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El apoderado judicial de la señora BLANCA HENAO LONDOÑO, 

interesada dentro del presente trámite sucesoral, solicita 

designar partidor de la lista de auxiliares de la justicia, 

con el fin de que realice el trabajo respectivo, argumentando 

que no se puede realizar la partición de mutuo acuerdo, por 

existir curador Ad-Litem que representa a uno de los herederos.  

 

Consagra el Artículo 56 del Código General del Proceso frente 

a las funciones y facultades del curador ad lítem lo siguiente:  

 

“El curador ad lítem actuará en el proceso hasta cuando 

concurra la persona a quien representa, o un representante 

de esta. Dicho curador está facultado para realizar todos 

los actos procesales que no estén reservados a la parte 

misma, pero no puede recibir ni disponer del derecho en 

litigio.” 

 

De acuerdo lo a anterior, el despacho NO ACCEDE a la solicitud  

de designación de partidor, toda vez que la justificación para 

no elaborar el trabajo de partición aun cuando tiene facultad 

para ello, se basa en que uno de los herederos se encuentra 

representado por Curador Ad-Litem, cuando ello no es 

impedimento, si tenemos en cuenta que la norma transcrita 

únicamente prohíbe al auxiliar de la justicia que representa 

los intereses del heredero ausente, recibir y disponer el 

derecho en litigio; frente a lo demás está facultado. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE a la parte interesada para que en 

el término de diez días siguientes a la notificación por estado 

de éste auto, presente el trabajo de partición en debida forma 

y de manera conjunta con los apoderados de los demás herederos, 

atemperándose a lo dispuesto en el artículo 508 del Código 

General del Proceso.     

 

El Juez, 

 



 

P.A.R.V. 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE ENERO DE 2023 
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